
Modalidadef 
' ' 

del Derecho foral ·menorqtt:í~ 
., . • . l 

Jfe:reder.o distributario (t) 

.E;u la página 41 del año XXXI de esta Revista, al exponer el 
capítul<? primerp·, dd título segundo, de las «Modalidades del Dere­
cho fora-l menorquín»., cor-respondiente a .la sucesión testamentaria, 
señalamos ,que 1as. pec-uiiaridad~s .. referentes a dicha su~esi6.n, según 
el Proyecto ·de Apéndice de 1949, se concretaban en los apartados 
siguientes : 

a) Principios básicos de la suceswn testamentaria. 
b) Formas y solemnidades de los testamen~os. · 
e) . Legítimas. 
d) Derechos del cón}•uge viudo 
e) Le."!; hac edictali. 

HI:\REDERO DISTRJBUTARJO .. f) 
g) 

. ¡ 

Sustitución :fideicomisaria si 11e liberis decesserít. 

En las páginas 41 a la 59, amba:, 'nclusive, de dicho tomo XXXI, 
de !?5ta Revista, expusimos lq .que .creímos oportuno, .sobre la mate­
na de los apartados .a)' b )', e¡'; d) y;!i). a que aiJ~es nos heinps referido. 
Ah¿ra éxpo~d~emqs lo· r~fere~{e a(apartado f): que ~e refiere al 

• • • • 1 ' - • 

(1) •Heredero distribuidor>, en castellano, ya que la palabra distn 
butarió, no existe en nuestro idióm·a, · pero empleanios la· tenn'ínología 
.. distríbutario», por. se¡; •la: dénominacióu usarla .en ·el territorio balear. 

5 



HEI..:.ED"El-.:0 DISTRTI:HJTr\ 1UO 

o'l Co:NCI\I'To:; CE>iERALES. 

a"). Su definición.-En un. amplio sentido, o sea, en el que 
responde a su significado gramatical, es aquel heredero que estú fa­
cultado para distribuir Jos bienes hereditarios en favor d~ determi­
nadas iJersonas o grupos de persoo.ms. Como dice el foralista LUTS 

G. PASCUAL Y Rmz (1) : «En la institución que nos ocupa se con­
fiere a una persona la facultad de designar heredero entre los hijo:;, 
o entre determinadas personas, que deher[t dar a conocer cuando 
haga la desi~nación:Jl 

El herederc r.listributario en .Baleares, conforme resulta de la ju­
risprudencia del Trib~nal Supremo, constituye uua institución con­
suetudinaria, que sr· practica a favor de uno de los cónyuges, pre­
ferentemente en testamento, p:ua distribuir los bienes de la heren­
cia entre los hijos ·comunes, pero respetando las legítimas·. EntnJ 

ot-ras, r"<::cordamos, la Sentencia d~l Tribunal Supremo de 3! dc·di­
ciembre de· 1931, en la cual se reconoce el derecho -del marido para 
conferir a su espüsa la facultad de elegir heredero universal entre 
los hijos de ambos, respetando las legítimas. · · 

En cambio, el señor !'vfO\iT<.>:--1 y ÜCA.~tro, al. tratar del Proyecto 
de Apéndice de Baleares, redachdo en 1903, no se ocupa d.e la pre­
cedente costumbre, rcconocid<::, :::omo hemos dicho,· por el Tribunai 
Supremo (\'éase la página 322 del tomo CXXVf [·de la Revista de 
Legislación). 

Tampoco se habla ele ella en la obra 
Mallorcan, de la Biblioteca Judicial, p[tgs. 

/!))) Su ori.g-en. 

nDerecho civil vigente en 
. ¡• 

1 O 1 y .sigo:;_. 

·No ofrece duela que Jos negocio:; fiduciarios, e.utrc los. ~1,1ales. h_a.y 
que en~uadrar la .iiÍstitJ}ción. d~l heredero: dis~ri9utario ... P,n?ce4e.¡.i 
más o menos directamente. de la fiducia romana. Y teniendo en· cuell:_ 

. . . 
• 1 • 4 •• ~ 1 • ' - .. ) J 

(1) La in.stitttción. de heredero ,disttibttLari.-:-,·.publicada··cn la aRevisla 
de Derecho Privadon en el año.1931 {págs. 114 a- '122, ambas inclusive).· 
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ta io que hemo,:., dicho sobre «Precedentes históricos del Derecho foral 
menorquín,, (2i, parece que habíamos ge arrancar su origen directo 
del Derecho romano justinianeo, y explicar su conservación por· el 
uso o costumbre continuada. Pero no es así ; estimamos que si bien 
.su origen remoto parte ckl Derecho romano, en cambio, el pré-ximo, 
lo ha sido la costumbre catalana, por probable influjo del Dereclio 
canónico también ; pero en su desarrollo y elaboración han interve­
nido c~mjuntamente la doctrina y la jurisprudencia, por -lo que nos­
otr~s creemos que en la _parte de Baleares en que· ha arn1igado esta 
institución; lo ha sido por influencia del Derecho catalán. 

'Como dice el foraiista Lurs G. PASCUAL Y Rurz (3)': "Descono­
cida en esta isla_ de Mallorca la forma de testar por Comisario, existe 
en cambio, y es muy frecuente, como en Cataluña, ver consignada 
en' los testamentos la facultad atribuída al heredero usufructuario;· 
o la obligación impuesta al propietario ele disponer de los biem!s a 
-favor ele determinadas personas." 

e"). Su 1·azón de .ser. 

Sabido es que: los negocios fiduciarios en gen~ral, lo ru¡smo en 
la antigua Roma que s-n. el J!erc:cho n¡odenw, vie1,1en a supiir las de­
ficiencia~ _?el Derecho positivo .. Pero, por lo qÚe hace referencia al 
heredero dístributario concretameute, podemos decir que tiene su 
razón de ser, eu primer lugar, en la mejor distribución de la beren-. 
cía entre los hijos comunes, teniendo prcse1¡te su comportamiento, 
sus merecimie.nto5 y, muchas veces, incluso las propia's de~gra~ias 
pnsnnalcs de los hijos , .\', en segundo térmiqo, por ser uno de los 
medios para e\·itar un abintestato. 

1 • , 

d'') 1Vlodo de co¡zslilltlne. 

Generalmente, en testamento, porque a pe!Oar- de que -la desig­
nación ele heredero y distribución de los bienes de la herencia, anti­
guameute en el archipiélago· balear y ho): .en Ja isla d~ .Mallorca, 
que ~s en donde _la institución _de heredero distributari~ .tiene, .arrai-

(i) Página5 573 y siguientes del tomo XXX de 'la RE\ ISTA CnÚ'rcA DE 
DrRECHO INMOBILIARIO. - . . 

(3) La instituci6" de heredero distribu.tario. aRevista·dc' Derecho Priva­
don, correspondiente al alw 1931 (págs. 114 a '122, ambas inclusive). · . ,., · 



796 MODAL~DADES D.EL DERECHO FOR.-\L lVIENORQUIN 

go y existencia,. puede' hacerse pqr actos inter ~u•ivos, en donación, y 
por ·actos mo·rtis causa, siempre es .necesario expresar que. ~e dis7" 
pone de los· bienes del difunto, o que se usa de la autorización- con­
ferida, porque _la institución de heredero hecha sin esta manife$ta­
ción se ente11derá limitada a los bienes del otorgante (Sentencias del 
Tribunal Supremo de 30 de junio de 1866, lO de enero de 1878 y 28. 
de febrero de 1900). . 

Esta constitución en testamento se hacía antiguamente en. todo 
el archipiélago balear, y hoy en Mallorca, instituyendo un cónyuge 
al otro usufructuario con facultad c1e. disposición a favor de los hijos 
comunes, o bien, instituyendo al cónyuge heredero en _ple?o domi­
nio, pero con la obligación de distribuir los bienes a favor de los re­
feridos hijos comunes,· preveyeudo la forma de deferirse la heren-­
cia para el caso de que di~has facultad y _obligación, respectivamente,. 
se incumplan, Y' dejando siempre a salvo l<;~s derechos de los legi­
timarios. 

b') ANALOGÍAS Y DIFERENCIAS CON OTRAS INSTITUCIONES FIDU·· 

CIAR~AS. , 

La in~t!tucíó'n ·de HEREDERO DTSTRIBUTARIO 'constituye una ·i'ns-· 
titución ·de Dérecho foral consuetudinario en Mallorca, que si· bi~1; 
forma parte de. la gran familia de instituciones nacidas de la fi.du-· 
cia romana, no ·debe confundirse con otras instituciones he'rmanas, 
cuales son: el HEREDERO DE CONFIANZA, que rige en Cataluña; el tes­
tamento por COliiiSARIO,. 'vigente en Vizcaya, y las sustituciones fi.dei-· 
comisarias del moderno Derecho ... , etc. 

El HEREDERO DISTRIBUTARlO, tal como le hemos' definido al prin­
cipio, es una institución que se asocia unas veces a la institución de 
heredero en usufructo con facultad de enaj~nar ; otras, al fideico­
miso de residuo, y otras, al heredero en pleno dominio, pero con 
facultad 'de disposición en los dos primeros casos y con la> obligación 
de distribuir lo$ )Ji enes,· ~n el ·caso tercero . 

. Esta institu~ión de heredero disti'ibutarió, como dice Lurs G. 
PÚcnAL v 'RUiz (4) ·: aNo se la puede atribuir ·facultad homogénea,. 
pues concurriendo esta facultad en herederos propietarios y usu·· 

• , 1 ' , ' ' 1 

.(4)' La ·ü1stituci6n de heredero. d·ístríbutario, páginas 114 .á· i22, del 
año 1931 de la •Revista de Derecho Privado». 
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fructuarios, tendrá la esencia prop_ia de estas instituciones, con to­
dos sus derechos y obligaciones especiales, condicionados y ·aumenta-
dos con la facultad de dístribuir.o , , 

Pero, repetimos, que ·al pat:ticipar de la naturaleza, de alguna 
de ellas, aunque con variantes, y en todo caso ~on un .origen común, 

·que es la, fid~cia. romana, ·no indica que, sean_ iguales,· por lo que 
vamos a precisar las diferencias con las 1llás afines: 

CON LA' SUSTITUCIÓK FIDEICOMISARIA EN BAL!';ARES. 

Analogías ---Aparte de que la designación de heredero distribu­
iario puede hacerse bajo la forma de fideicomiso de residuo, impri­
miendo una modalidad al mismo·, y- de que asimismo puede esta­
blecerse en forma de institución de heredero ·en usufructo con fa­
·cultad de enajenar, -que. es una variante del fideicomiso de resi­
duo (S) ; ·nos encontramos !=Oll la circunstan~~a d~ que .la ~isión de.] 
heredero· distributa:rio es la ªe un fidu~iario, apareciendo los hijos 
.favorecido5 por la- elecció.n como :fideicomisarios. 

Diferencias.-Priniera. El heredero distributario· no tiene de­
recho a detraer la cuúta trebeliánica, mientras que· ren la sustitu: 
ción fideicomisaria, en Baleares,_ el heredero fiduciario tiene tal de­
recho. Segunda. Que el goce. o disfrute de los bienes l<?s. pierde el 
heredero distributario si hace la distribución de ellos por acto entre 
vivos.' Tercera. Qúe la form~ de distribuir los bienes depende de 
la voluntad del heredero dislributario, aunque sea'te.niendo en cuen­
ta las instrucciones recibidas, y sin perjuicio de que subsidiaria'­
mente y para el caso de que no haga uso de. dicha ,facultaq el cau­
sante aeje establecido quiénes y cómo han de suced'er ; y C11-arta. Los 
herederos favorecidos cpn la d'istribución pueden ad_qui.r;ír, derecho 
a los mismos antes de fallecer el heredero distributarjo' (fidu~iario), 
mientras que en ]a sustitución fideicomisaria condicional,. yigente en 
Baleares-, los· fideicomisarios tienen simplemente un derecho expec­
tante qu'e pende del cumplimiento de )a condición. ·Par,? que los he­
rederos favorecidos _con la distribución adquieran derecho sob_re los 
bienes de la herencia antes:del fallecimiento _del distributario, deberá 
mediar -una donación in ter ~>ivos. 

{5) El tratadista VENEZIAN estima que en tal -usufructo' ha' sido ·¡~gada 
la propiedad, constituyendo en realidad un fideicomiso de residuo.· 
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Co_N El, HEREDF.RO DE CONFIAi:\ZA 

'' 
La herencia de co11jianza es una institución dese~l\'uelta por De­

recho consuehtdinario, ·sobre la base de algunos textos del Derecho 
romano y· de las Decretales, y que si bien ha sido prohibida por el 
Código ci\;¡¡.·en su artículo 785, se· aplic::i eh algQnas regiones de 
Derecho especial.· En los' testamentos en los que se contiene la· he­
rencia de confianza, los testaclores, no queriendo formular o predsar 
su última voluntad. en el propio testamento, instituyen como he· 
redero o herederos a persona~ de su confianza, con encargo de des· 
tinar los bienes cl.e la herencia a los fi11es que le's comunicaron o les 
han de comunicar. · 
· · ~ En esta herencia de· confianza -há}' que distinguir dos fases : una 
anterior a la revelación de la fiducia," y otra posterior, que corres· 
"ponden a dos aspectos del herc'dero, ya que en la primera -el here­
de\o de confianza externa ·y formalmente aparece ·con la atribución 
'patrimonial ·de la herencia, ·mientras que e11 el aspecto interno o 
material de la primera fase; y lo. mismo después de revelada··la con­
fianza, o sea la segunda fase, aparece como un· mandatario del tes-
j:ador, com~ un mero ejecutor de su v~luntad. . · · 

De todo .esto se deduce que en .el heredero de con~anza, antes de 
revelar la confianza, aparece exteri.ormente con 'plenas atribuciones 
patrimonial y de goce, en contra de lo que ocurre· con el heredero 
.clistributario, que -en el mismo testamento apare.cc ya con la obli­
gacién de distribuir los bienes entre los hijos comnnes, o entre de­
_terminado grupo de. parientes. . . ·' . 

J 111 cr·na/nentc. antes de 'pnblicar el encargo del testador, y ex­
ternamente, después de publicado, queda limitado .el rango del he­
'redero ele confianza a un nudt~s ·m.iniste1·, mero ejecutor de la última 
·voluntad 'eJe! causante o fedatario del mi sino, mientras que. el -here­
dero distributario será siempre un ·heredero. ·(Estos caracteres del 
heredero de confianza aparecen periectametite delimitados en lás 

·Sentencias de 30 de octubre y 2 de nQ.~iembre de "1944 del Tribunal 
Supremo.) · ' . ' 

La Dirección General· de -los. Registros y del Notariado, ·en ·Reso­
lución de 2:7 de octubre ele 1926 ( uGacetan de 17 de diciembre de 
1926), dice, entre otras cosas: u El heredero instituído en dicha 
form"a goza, frenté: a'los'l.erccros, de las inismas considcr;cion.es y 
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derechos qué u11 heredero ·ordinario, a pesar d'e que materialmente 
es un ejecutor de la voluntad del testador, y, sobre todo, se halla· 
autorizado para revelar la voluntad que el testador, en secreto, le 
ha confiado de varías maneras, entre e'nas, por escritura 'pública, 
como lo ha ht:cho e:! seJior Cura de Llivia., 

El heredero de confianza 110 tiene atribuciÓil Patrimonial, salvo 
el premio de administración y algím legado que se le haga (Senten­
cias clel Tribunal Supremo de 17 de enero de 1896 y 25 de febrero 
de .1905). Por el contrario, el HEREDERO _DrSTRIBUTA Rro sí t1e11e atri-
1Juci6n patrimonial_. 

La hereucía de confianza no es una sustitución fideicomisaria en 
que haya ·sucesi_ón de herederos, sino que sus rasgos coir:ciden ~on 
el fideicomiso eu el. sentido romano, que tiene como nota esencial 
la obligación, carga o gravamen que el fideicomitente impone ar 
fiduciario de restituir los bienes o cosas que lo constituyen a una 
tercera person~, o sea .al· fideicomisario. fSedeucia del Tribunal 
Supremo de 13 de noviembre de _1914.) Es decir, que la transmisi6~ 
se ordena por el testador siempre al heredero de confianza, con ca-) 
rácter confidencial .o secreto, por lo qu~ no es un verdadero here­
dero, sino, como dice CAST};~ (6), .tr n mero f.cst igo ,cualificado el<',L;ido 
por el testador para publicar su ¡dzmtad, lo que uo ocurre con el 
heredero distributario, er.· que actúa la libre voluntad de éste, aunque 
sea dentro del grupo·y normas señaladas por el testador. Vemos. por 
tanto, que los herederos de confianza, como !os fiduciarios e¡¡ Roma, 
son m1as persona.s que, mereciendo la más ilimitada confianza del te0-
tador, rec-iben del mismo el encargo de cumplir su última voluntad, la' 
cual es secret'a para torlos menos p:lra el her~elero ele confia1·:z:1, que 
sin dar cuenta a nadie de su comisión la ejerCita según su concien­
cia y según las instruc_ciones recihidas del- testador. Ahora qüe tanto 
el fiduciario romano COlliO e) heredero ge 'confianza catalán tieE'en am· 
plia libertad, salvo su conciencia. El heredero de ·confianza, -en una 
palabra, es un .Jnandatario con poderes absolutos ~' discrecionales ; 
nada se le tasa, y a nadie tiene que rer.'Clir cúenta·s ·ele sus· disposicio­
nes, mientras qzÚ el heredero distri.lwtario sí· tiene· que justificar s11 

distribución. Queda patente, por tanto, que el heredero de confianza 
es Ull mandatario del testador y no Ull verdadero heredero, como es 
el distributario ele Baleares. 

(6) Derecho ci'JH y jornt, quinta edición;·-tolnv lV, página 356' 
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. Con el ~estamento por Con~isario, q~e es aquel en que los testado· 
res hacen o encomiendan a determinada persona, que ,suele ser el 
cÓnyuge ~iudo, la facultad de elegir he~ed~ro. E]emplo de éste te~e­
mos en .el.testamentp por Comis_ario regulado por el Fuero de v·iz· 
caya, y en el regulado 'por las Leyes de Toro, en el antiguo D~re· 
cho. castell~no. · 

El testamento por Comisario er.• Vizcaya se caracteriza, según 
LEZÓN (7) : en el aspecto interno, en que es manifestación de una re­
lación de apoderamiento entre _comitente y. fi.du~iario, y en el as­
pecto externo, refleja una situación jurídica de una titularidad COL'­

dicionada, unida a un usufructÓ univcrsa~ e ilimitado. 
Basta lo i_ndicado para que resalten patentes las ~iferencias con 

el ·heredero distributario que es heredero con atribución patrimonial, 
aunque sus limitacior;es ·sean evidet:~tes y notorias. 

Con el Comi~ario castellano de las Leyes de Toro las diferencias 
' también son evidentes, ya que el Comisario castellano no era un he-· 

redero, sino un mandatario del testador, pero al que se le tasaban 
expresamente sus atribuciones por la Ley, salvo que, tambiéri ex· 
presamer.te, fuese autorizado por el testador (8) . .Adct~ás, el test~­
mento por Comisario era irrevocable, conf~rme a la Ley 35 de Toro. 

e') HEREDERO DJSTRTRUTARIO EN MENORCA. 

_ Conforme a la costumbre que en lietUpos prcté_ritos venía apli· 
dndose en Menorca, el).caja esta institución .dentJ;"o de -los límites que 
la regula el Tribunal :Supremo para Mallorca, es decir : 

PTinzero. Institución de Derecho cot~·suetudinario. 
Segundo. A favor de uno de los cónyuges. 
Te·rcero. Preferentemente en testamento, aunque también pue­

de ser en donación. 
C11a1·to. Para distribuir }os bienes de la herencia entre los hijos 

coilmr.-es, sin perjuicio de las legítimas. 
• . Quinto. El heredero distributario podía adquirir en usufructo o 
en pleno dominio. ' ' 

Sexto. La designación «hecha por eh heredero. distributario 

(i) REVISTA CRÍTIC·\ DE DERECHO lNillOIJIJ,IARIO. 
(8) }OAQuiN CosTA: Fidcico·ndsos J' albaceazgos de oonfianza: ·~ 
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atiene carácter» irrevocable si se otorga por el heredero distributario 
en acto inter vi·vos; y tiene-carácter re1Jocab/t; si la otorga eil acto. 
mortis causa. Hay, sin embargo, dos Sentencias del Tr!bunal Supre­
mo, que dicen que utilizada dicha facultad en documento solemne, es 
irre\'OCable (Sentencias de 22 de octubre de 1864, clictadá en pleito 
procedente de Cataluña, ·.v la de 31 de marzo de 1876, en pleito de la 
Audiencia de Baleares). Don PEDRO BALLESTF.R (9), dice: «el Su.pre· 
mo, a propósito de esta especialidad foral, en Sentencia de 31 de marzo 
9e 1906, resolvió que una vez utilizado por el cónyuge supérstite la 
facultad en documento público, no podía usarse de nuevo¡). En ;cam­
bio, en ia Sentencia del Tribunal Supremo de .29 de enero de 1883, 
sobre pleito procedente de la Audiencia territorial de Mallorca, se 
reso1viú que «dicha irrevocabilidad no tiene lugar cuando el n1arido 
instituye a su mujer heredera universal' propietaria». 

Finalmente, en el. art. 18 del Proyecto de Apéndice de 1899 se 
regulaba que fa designació~ o elecci6n h~cha en acto inte1· ~os 
serú irrevocable, y si' se hiciese en acto de última volur;.1ad, será 
revocabl.e». · 

Séptimo. Que si las. personas que han de ser favorecidas por la 
distr~bucíón premurieseh al her~dero qistribútari~, podrá éste dis­
poner libremente de los bienes. Sostenemos esto: 1." Porque si el he." 
redero c]istributario ha sido instituído en pleno dominio, se ha purifi­
cado la institucióF fideicomisaria por carencia de sustituto::;: 2.0 Por­
que si la instituciÓIJ. es de usufructo universal con facultad de dispo­
ner, pasa a éste la nuda-'propiedad, y no a los heredero~ abintestat~ 
<iel causante, porque ]:ig{eudo en Baleares el Derecho romano justi­
nianeo en ::.ucesiones, cor. las excepciones que en lugar oportuno 
hemos señalado, rigen los principios fundamentales del mismo, a vir­
tud de los cuales el usufructuario universa) adquiere la nuda-prci­
pied~d, por serlo en cosa cierta,'· y por la incompatibilidad entr·e .las 
sucesiones testada e intestada en una misma trar:·smisión y conti· 
nuidad de la húencia (sw.zel he res sc.mPe1· heres). Claro 'que esto n.o 
ocurriría si el distribut.ariu fuese legatario .del usufruct;, pues en ~te 
caso a su muerte la nuda-propiedad no pasaría a sus herederos, sino 
a los herederos legítimos o abintestato del causante. ' 

Octavo. Cuando ei ·heredero distributario no hacía uso de tal fa-

(9) 'comwlarios al Proyecto de Apéndice. foral de Raleares, página 71, 
de la aRevi3ta de Legislación y Juris¡:irudcnciaa, 1926. 
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cultad, se distribuirían a partes iguales entre los desig1~-ndos por el 
testador, salvo que otra cosa se hubiese dispuesto supletoriamente 
por el testador. 

Noveno.. Para d supuesto de q111: d viudo o viuda, heredero 
distribntario, pasase a segundas nupcias, se solía insertar la cláusula 
penal de privarle de ]a· facultad de distribucié11. En tal caso, los hi­
jos favorecic]os por la distribución heredarían a partes iguales, salvo 
q1.1e otra cosa ~e hubiese previsto por el testador. 

d') CASOS or;';E R V A IJOS EX f,fE.t\ORCA 1'01{ EL ,\ 1_!TOR DE ESTE TRAB·\]0 

En los once años de ejercicio prof~:sional er,• la isla ck :Menorca 
hemos apreciado· aplicación de las titularidades a que se refieren los 
arts. 671, 747, 749 y 831 del Código civil; y un caso ele fideicomiso 
de residuo con facultad distribuidora, c;aso insólito, y que además ha 
sido de' fe'clta muy reciente, posterior, de~de Juego, al Proytcto de 
Apé.ndice de: 1949. En dicho testamento,. una señora testadora, que 
llam~~remo~ cloi1a A .. instituvó heredero universal a su único hijo 
legítimo, q'ue \wmbraremos dor1 B., concediéndol~ facultades para 
gravar a título, oneroso, en el caso de que \~ n<:;cesite, sin tener que 
justificar tal necesidad, todo cuanto ndqui'riesc por tal testamento, 
pero sustituyéndole por· vía de fideicomiso ele resi9-uo por todos los 
nietos de la testadora, a la vez hijos del heredero don B, cuyos he­
rederos. sustitutos heredarán en \~ proporcié-n. que señale el herede­
ro don B (primer instituído), sie1:-d.o yo\untad de la testadora que su 
nieta .\· ahija0a, doiia C , I"CCi,b a\gn lll(LS, que el mfls favorecido de 
los sustitutos. '/ para e!' c~1so ck que el heredero don H. fallec¡c:se 
sin haber hecho la distrib~ción antedicha, entonces los herederos 
sustitutos heredarán en la forma sigt1ientc (a continuación s~ñala 
la forma de distribui.r lo~ bienes). . , 

El caso que precede se .sá.le notoriamer.te de lo autorizado por el 
Derecho consuetudiJ1~rio para Baleares, aunque se ajusta a lo q11e 
pretende regular el art. 21 del Proyecto de Apéndice de 1949, del 
q·ue insertaremos su texto literal mús adelante .. 

~e Jo e:qmesto, reflej9 imparcial y objetivo de }a reali~ad JU· 
ddica en· esta isla de 1vienorca, se deduce que habríamos pasado por 
ajto e~t2. modalidad de Derecho foral si no fuese porque "eñ- ef P-ro­
yecto de Apéndice para las Bale~res, de 1~49,' se regula ~on carácter 
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general el!. s.u. art. 21 .esta· instituci(lll con un ámbito mucho más 
amplio que la costumbre que en tien~pos pasados se practicaba en 
Menorca. 
- ¡..¡o nos ofrece duda que la i~clusión de la i11stitucié-1:· del heredero 
distributai-io ~11 el Proyecto, de Apéndi¡;e citado se debe a b gran 
vitalidad que dicha 11wdalidad foral tic11e en MaJlorcaJ y para justi_. 
ticarlo llada mejor 'que reproducir el texto literal que sobre esta ins.·. 
Ütución se dedica en el preámbulo de dicho Proyecto de Apéndice. 
Pero insistimos que. tales argumentos 110 sor: aplica_blcs a ;'l·fenorca 
por los motivos que hemos indicad.; a lo largo de este trahnjo y ra· 

zones q~e defit1itiv~unentc ~legaremos al final. 
Dicho pr~ftmbdlo, .entre otra<; cosas, dice lo que sigue: 

«Hemos incluído también eu esta compilación la costumbre arrai· 
gada en grado superlati\'o, y que ªe día en día va propag(mdose más, 
según l_a cual el testador iE·stituye here¡:kro usufructuario o propie· 
tario, atribuyendo al primer9 la fa<;ultad o.imponieudo al segundo la 
obligación de designar el heredero· definitivo o de distribuir defini­
tivamente la .hc:rencia entre determinados parientes del testapor o del 
instituído·. La forro~ más usual de esta_ institu~ión es la ele r.')mbrar 
heredero con la facultad o la obligación de. udisponern a favor de 
uno o varios de los aludidos parientes Tanto la Comisión Especial 
c_'o;no el· Colegio de Abogados la adoptaron eti sus respectivos Pro· 
yeetos de Apéndice, pero la primera determinó su sentido y akance 
en la' mer.~ionada Exposi~ión de Motivos·, expresando que otorgaba 
el derecho o la obligación de elegir o designar a la persona que deba 
e11tenderse llamada a la h'ercncia del testador. Esta disposición-si­
gue diciendó la Exposicién-tiene por objeto pr'emiar mediante la 
herencia a aquel ge los hijos o parientes que mejo·r· cmiscr~e l2 me· 
moria del. difunto o mejor hom·e la· persor.-a de áquel·a quien sé con· 
cede el derecho o la obligación de eleg'ir. En este pn:mio, el distri· 
butario no puede llamarse a la parte. puesto qu'e .le~corresponde y 
le ha correspondido siem11re la mera facultad de adjudicación. de la 
que ~ebe usar limpiamente y no por dádiva's o granjerías, que desna· 
turalizarían la insti'tución ~' acabarían por aniquilarla. Para que la 
a~plitud del vocablo «·dispm;oer» no pueda inducir a error a nadie, 1~ 
hemos sustituído por los de asignar. y distribuir, .sin· qu~. por ell¿ 
quede alterado ei; \!Il (tpicc la 'inveterada costumbre.» 

Y gua·rdando rclació11 con lo dic.l10 en el p-reámb'lllo de b Expo-
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sición de Motiv~s d.cl Proyecto de 1\péndice foral de 1949, su art.' 21 
literalmente dice lo siguien.te : 

«El testador. podrá encomendar a la persona instituída en el usu· 
f~ucto del todo o parte de los bienes de la her·e~cia que, por donación 
e~tre vi,·os o por acto de última voluntad, los asig~e a uno o los 
distribuya entre v~rios de los parientes de aquél o. de ésta, ora libre­
mente, ora dentro de los límites que el mismo t~stador ·~eñale. Tam·. 
bién podrú el .testador impor.-er al heredero en la propiedad la obli­
gación de .asignar o distribu'ir la herencia _entre las personas y en. la 
forma a que se refiere el púrrafo anterior. En ningún .caso podrá el 
distributario detraer la cuarta trebeliánica si no estuviese aqué'r fa­
cultado por el testador. La asignación o distrib~ciém será ~ev¿cable 
si se hace. por actó de última voluE1ad y no lo. será si se· ·hace en acto 
entre \'iYos. S~ el instituído en el usufructo o et{ la propiedad dejase 
de' efeduar la asignación o. distribucié;u, por la causa que fuere, se 
éstará a lo previsto para el caso· en el testamento, y a falta de dis­
pbsición· especial se entenderán instituídos los parientes dei testa­
dor que existiesen a· su fallecimie.nto, más próximos eE' grado entre 
los designados por él. Lo dispuesto en los párrafos anteriores será 
apliCable a las donaciones.» · · · . . . . . . 

Sob1·e· los sufragios en favor 'del alma ha redactado un artícu,lo, 
que literalmente dice : · 

. . aArt. 22. Cuando d t~stador dispusiese del todo o parte de sus 
bienes para sufragios u obras piadosas o benéficas,· haciéndolo de una 
manera· indetermü~-ada; sin especificar su aplicación·, los adminis· 
tradores nombrados estarán facultados para dar a dichos bienes o a su 
valor el destino que estimasen conveniente dentro del fin de la pres­
cripción testamentaria. Pero si mediase designación expresa, .tanto 
p<>r escrito ~omo de palabra,· }os admir.1stradores se atemperarán a 
ella ·en el cumplimiento del encargo recibido.» 

De la lectura de los pre~edentes artículos fácilmente s~ aprecia 
que el art. 21 tiene mayor amplitud que la- costumbre foral sobre 
heredero distrib~tario, reconocida por: la jurisprudencia del Tribu-
nal Supre~o. . . , . 

En cuanto al 'contenido del. art. ?2, en Menorca se ha v:enido 
aplicando desde la viget~'Cia del Código civil las disposiciones de éste 
sobre taf niate'ria. · · · · 
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Examine?JlQS ahora /a.doctrfna. A,ta!,efecto,·obscn·arnos: 

Primero. Que el Colegio de Abogados de Palma, en la Expo· 
sición _de, Moti vos que elevó al Ministerio de Gracia y Justicia en 
30 de abril de _1881·, estimó su ;;ubsistencia con carácter revocable, 
a pesar de lo se_ntado ~n contr?-rio por la Se1Iteucia del Tribunal Su; 
premo.de 31 de marzo de 187!3. 

Segundo. Que en e.l Proyecto .<;le Apér.uice redactado por la Co­
misión nombrada en el aíio 1&99 también se abogó por )a pervivencia 
de esta institu~ión, pero dejándola :reducida a los cónyuges, con· 
forme resulta claramente del texto de su art. 18, que literalmente 
dice; 

aCualquiera de los cónyuges, al dejar al otm en .testamento, en 
codicilo o en donaciÓ11, el usufructo del todo o parte de los bienes, 
podrá auto·rizarle u obligarle a disponer de la propiedad de los mis· 
mos a favor de ww o más de l.os hijos ·comunes o determina'<lo:> fM· 
rientes del mw o del otro. En estos casos la designación o elección 
hecha er.• actos intervivos será irrevocable ; si se hiciese en acto de 
última voluntad, será revocable.n 

. T-ercero. Que. e1~ el informe del Colegio de Abogados de Palma 
sobre el Proyecto de Apéndice foral de 1921, también estimaron de· 
bería de ~onservarse esta institución, pero .sits límites los ampliaron, 
ya que no los circunscribieron a los cónyüges· como en el. art. 18, 
cuyo textp. hemos. reproducido .ar.1eriormeúte. En• 'efecto, el ar·t.. 19 
del referido Proyecto de Apéndice foral de 1921, dice: 

aEl testador o donante puede facultar al heredero usufructuario 
o a 'quien se dé el usufructo para .disponer de los bienes dejadós· ~ 
donados, de parte determinada de ellos, o de Jos que se conserven 
a su muerte, a favor de'uno·o ·varios parientes determinados de.unos 
o de_ otros, en la ex'tensión y fof.i:na 'que ter..·gan ·por convenien:te; 
igualmente pueden imponer al heredero o donatario, que tenga lbs 
bienes en plena propiedad, la obligación de 'disp<iner de los expresa­
dos bienes a favor. de los parientes antes indicados. Si el· heredero 
o dor.atario dejaren de _usar la· facultad cóncedida o de. cumplir la 
ol::iligación impuesta, 'por no poder o no querer,. y. no estuviese pre­
visto el caso en el testamento o donación, se entenderán herederos 
o donatarios los parientes más· próximos en grado del causante ~de 
entre los designados por éste. E.l testameL1o en que .se use de. dicha 
facu~tad o se cumpla la obligación expresada será revocable, pudien-
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do hacerse la designa~ión cuantas veces quisiese el heredero o dona­
tario. b 

Po~ }o ex.puesto puede apreciarse que la inslitució.n del herede~o 
distributario ha caído en desuso en Menorca, aunque merece ser 
·éons~rvada dentro de los límites del derecho consuetudir;•ario que el 
Tribunal Supremo ha recogido en su reiterada jurisprudencia. · 
· ·· · El insigne letrado menorquín don PEI.>RO BALLESn:R Po¡-.;s, que 
·hasta el fi.nal de sus días laboró con acierto en los estudios jurídi­
cos, t:ra partidario de que se coúserve esta institueiót.o en Menorca, 
'si bien se lamenta de la forma 9e interpretar el Tribun·ar Supremo 
lo referente a la irrevocabilidad. Y termina diciendo: ((Ya que el 
art. 831 ·.ha· autorizado el pacto pe capitulaciones matrimoniales, ¿no 
se ".lrahfa podido esta,blece1· también ·por 'dÍa de etxcepcinn q·u.e esta 
jacultad s~ transmúa e11tre cóny11gcs ·Por /.estamento? 

Y damos fin· a este ·trabajo' sobre el ÜEREDERO DISTRIRUTARIO 

afirmando que el referido art. 21 de! Proyecto de Apéndice de 1949, 
tal como se encuentra· r¡;'dactado, no debe ser aplicable a· Menorca 
por las razones siguientes : 

}Jriwera. Que dicha il)sÜt~ción, ~on la amplTtud regulada en el 
art. 21, jam:'\s ha estado .en vigor en Menorca. 

Séguuda. Que la práctica que h·a venido rigiendo en Menorca, que 
es la del heredero 9istributario a favor del cónyuge viudo, con fa­
cultad para distribuir la herencia entre los hijos comunes, ha caído 
en desuso. 

Tercera. Que en. conformidad con Jas dos razones anteriores, la 
jurisprudencia· del Tri~unal Supremo no ha tratado de casos refe­
rente;; a Menorca. 

A pesar del desuso. en que ha· caído la ·iustitucié·n en M.enorca, 
estimamos conveniente s~ aplicación por contribuir a una mús justa 
distribución de los bienes _v favorecer .la conservación de la ur.idad 
agrícol<!-ganadera llamacla u,h·redío))· en c:l país menorquíú, que tanto 
ha influído en la prospéridad económica de la isla., Pero bien en­
tendído que la conservación de esta ir.·stitucié-.n habría de ser dentro 
de los límites reconocidos por el Supremo para Mallorca, o· sea a favor 
del cónyuge viudo, .que ,habría· de. ·distribuí r los bienes. entre los 
hijos comunes,· respetando sus· derechos legitimarios. · 

Mahó11, marzo de 1956. MARCIAl. R 1 v~:R A 
!{c;.;l';trar\ur tlc la Í'rupicd.l(l 


